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Cádiz y domingo de mayo de 18^0.

* Este Diano roer-
S Cann), [iterartey poiiUco, 
Suene siempre abterta su 
1 suscricion, por doce rea- 

7 Íes ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonndoa que .re- 

i ciben ei periódico en ei 
/ despacho, pagan tC rea- 

w tes mensuates. Para tos 
y puebtos dei esterior vaie 
f t5réaies. y la reducción 
i paga los portes .

OO^Hoy es P. de P. ó venida del Espiritu-Santo, y santa Rita de Casia.

OC^El jubiieo está en ia iglesia de Santo-Domingo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El So] salió......... ¿las 4y 55 minutos de lamañ.
Se pondrá............átas 7 y 8 minutos de iatard.
La Luna saíe.......á tas 10 y 21 minutos de ía man.
La Luna se ocuitaá tas J2y 51 minutos de lanoch. 
tey-Hoy tiene ta Luna 8 días.

Primera baja á tas 1 y 1 minutos de !a mañana. 
Primera atta átas 7 y 16 minutos de ta mañana. 
Segunda baja á tas 1 y 30 minutos de ia tarde.
Segunda atta á tas 7 y 45 minutos de fa noche. 

&yAyer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite sus- w 
criüiones !a [ibrería de /. 
Bueno : en San-Fernundo í 
ios señores Motincio yGo- i 
mez: en Santúcar don Es- 
tanistao Moreno: en el / 
Puerto de Santa-Maria ei ) ' 
ordinario Paima; y tanto i - 
en estas pobtaciones, co \ 
mo en tas de Puerto-Re: * s 
Cliietana y Vejer vaie ei ! 
abono 14 reales. 1

/

f

ALCANCE AL CORREO.
Madrid 1-6 4/g mdtyo.—BOLSA.—Ha 

pasado el 15 de mayo , dia fqado por tér­
mino á la admisión de notas ,^su9cribien- 
do á ia consoiidacion de las dos sestas 
partes de vales no consélidados , deuda 
corriente con interes de 5-por 100 á pa­
pel , y deuda sin interes acot-dada para ei 
presente año ; y iioy era precisamente el 
dia primero en que podía notarse una di­
ferencia de catnbios entre ei papé! pre­
sentado y ei que no io ha sido de las tres 
referidas ciases consolidabies. Asi lo es­
perábamos , é indudablemente se hubiera 
verificado en circunsíancias ordinarias 
para ia negociación; pero los notables 
acontecimientos que se aguardaban y ha-: 
bian puesto ya en espectativa desde los 
últimos dias de la semana anterior á ia 
parte dei público que tiene un interes in­
mediato en ei curso de ios fondos púbii- 
cos, debían hoy con mayor motivo Mamar 
ia atención , y dando margen á cálculos 
tan inseguros, cuanto se presentan com­
plicados ios primeros efectos de! cambio' 
ministerial, aumentar la paralización del 
juego.

Basta echar una ojeada sobre la coti­
zación para conocer que de las ocho ope- 
raciones publicadas , hay una ó dos que 
fueron contratadas el sábado en ios últi­
mos momentos de la reunión de bolsa, y 
cuatro que en la esencia forman sola­
mente dos en doble con diferencia de 1 
por 100 por 60 dias en la rentadei 4 por 
100 y de l^ en ia deuda sin interes. Ei 
corto número de operaciones anunciadas 
y Btn naturaleza , nos persuaden que ios 
cambios cotizados no son una ñei espre- 
ston dei verdadero curso, ó por meior 
dectr, que en dias de ia paralización que : 
"oy no hay otro que ei diheii, vario y ; 
enmarazoso que establecen e! temor y iaQecesid-^d P/.. - í j '<* pu ^luc uü teniao a sü cufiado ios mihts-ad.Poi desgracia en ia junta sm-Uenos de ia guerra y estado, Tendréisío

dicai habia denunciados algunos vencí- entendido, y dispondréis lo conveniente 
t mientes que han venido á hacer masan* ' '

gustiosa ia situación. Por io demas ei pa­
pel á la venía no se presentaba tan abun- 

i dante y ofrecido como en otras ocasiones; 
pero ei dinero estaba tatnbien retirado 
por efecto de ios sucesos todavía no con­
sumados , y quien tenia que vender de­
bía sucumbir á la dura ley dei com­
prador.

La concurrencia ha sido menos nume­
rosa que de ordinario, siendo natural que 
parte de elia fuese atraída hacia el esta­
mento popular en el convencimiento del 
poco Ínteres que pudiera hoy ofrecer ia 
negociación de la bolsa.

Cotización 17.
Deuda negociable del 5 por ^00 á pa­

pel 14^ ai contado,
Deuda sin ínteres, 10^^ y 14^ al conta­

do, llg , fí y 11 á varias féchas ó volun­
tad , 12 á 30 días íéchaó voluntad, á pri­
ma de por 100.

ACTOS DEL GOBIERNO.
REALES DECRETOS.

S. M.la Reina Gobernadora se ha ser­
vido dirijirme con fecha de hoy ei real 
decreto siguiente :—Habiendo tenido á 
bien admitirla renuncia que me ha pre­
sentado dei cargo de secretario de estado 
y dei despacho que desempeñaba don Il­
defonso Diez de Rivera , conde de Ái- 
modóvar, vengo en elegir para que fe 
reemplace en dicho destino , á nombre 
de mi augusta Hija doña Isabel II, al 
procurado! á cortes don Francisco Javier < 
de Isturiz ; declarando ai mismo tiempo < 
quedar muy satisfecha de ios buenos y < 
leales servicios que el mencionado conde < 
de Aimodóvar há prestado ai estado y a! < 
trono de nti amada Hija durante el tien)- < 
po que ha tenido á su cuidado los minis- '

á su cumpUmiento,—Está rubricado de 
Ja reai mane.

De reai orden !o comunico á V. E. 
para su inteiigencia y satisíacion. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 15 
de mayo dé 1836.—^Martin de ios Heros. 
—Señor don Francisco Javier de Isturiz.

En muestra de la conñanza que me 
mereceis, y por creerlo asi conveniente 
ai mejor servicio del estado y de .mí au­
gusta y amada Hija doña Isabel H, eq 
su real nombre be venido en concederos 
Ja presidencia interina dei consejo de rni- 
nistros , vacante por ia renuncia de don 
JuanAivarez y Mendizabai, quetám? 
bien la desempeñaba interinamente. Ten- 
dréisio entendido, y dispondréis lo con­
veniente á su cumpiimiento.—En ei Par­
do á 15 de mayode 1836.—A don Fran­
cisco Javier de Isturiz.

En nombre dé mi amada Hija doña 
Isabel II he tenido por convehienté con- 
ñar el cargo de secretario del despacho 
de la gobernación á don Angel Sáave- 
dra , duque de Rivas, y procer del reino, 
admitiendo la renuncia que del mismo 
nnnisterio me ha hecho don Martin de 
los Heros que !e desempeñaba , y de cu­
yos servicios quedo sátisíecha. Tendréis- 
lo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumpiimiento.—Está rubricado de 
ia rea! mano.—En ei Pardo á 15 de ma­
yo de 1836.—A don Francisco Javier de 
Isturiz

He tenido á bien aceptar, en nombre 
de mi augusta Hija, doña Isabel H,á 
don Alvaro Gómez Becerra la renuncia 
que me ha presentado del cargo de se^ 
cretario dei despacho de gracia y justi­
cia que desempeñaba, teniendo ábien 
declarar que estoy satislecha de sus ser­
vicios. Tendréisío entendido y diaj.)qn- 
dreis lo conveniente a su cúmpUmiento,



- francisco Javier de Isturiz.
Habiendo venido en admitir la

marques det Rodil, del cargo de secretano 
![' de! despacho de la guerra, he tentdo por

4:oriven!ente elegirennombi-e de rrn augus­
ta 4a Hija doña ísabe! II para el desempeño

<let remiendo ¡ninisterioal mariscal de cam- 
-do y procurador á cortes don Antónto 
^Seoane, declarando al mismo tiempo que 
estoy satisfecha de los servicios oel señor 
ynarques de Rodil.—Tendréisío entendí* 
<!o, y dispondréis lo conveniente á su cum- 
plitniento.—Está rubricado de la rea! ma- 
j-.o. En e! Pardo á 15 de mayo de 1836.— 

)! A don Francisco Javier de Isturiz. 
^^1 Habiendo tenido á bien admitir la re- 
ñC nuncia qtie ha hecho don Juan Alvarez 

v Alcndizabalde los cargos de secreía- 
rio de! despacho de hacienda y presiden- 
te interino del consejo de ministros, ven- 

t* go á nontbre de mi escelsa Hija doña Isá- 
be! ir, en designar para sucesor suyo en 

T c! despacho de hacienda á don José Ven- 
tura Aguirre Solarte, procurador á cór- 
tes, y al mismo tiempo declaro que los 
buenos st^rvicios que don Juan Alyaréz y 

if Mandilaba! ha prestado con celo y ener- 
y gia en lavor de! estado y de mi cara Hi- 

ja merecen todo mi aprecio. Tendréisío 
í éíiténdido , y dispondréis' lo -conveniente 
t para su cumplimiento.—Está rubricado 
ii de la.real tnano. En el Pardo á 15 dé 
' mayo de 1836.—A don Francisco Jávier
i íle- Isturrz.

Habiendo tenido por conveniente que 
!ío tenga electo el noníbramiéñto hecho 
en el brigadier de la real armada don 

! ... José Mana Chácoñ' pára secretario del 
} despacho de Marina, he resuelto en 

nombi'C de mi cara Hija conferir el men-^ 
! eionado'cat'go á! procurador á cortes don 

Aíonio Alcalá. iSalTaho.—Tendreislo eh- 
tendido, y dispondréis lo conveniente á 

1 su cumpiiiniento.—Está rubricado de la 
i real mano.—En él Partió á 15 de mayó 

de 1836.—A don Francisco Javier de 
Isturiz. . :

;
' , . , , . ...imann Pn eléóocadelaguerrade laindependencra 

Está rubricado de la / Jon en que esta leal nación mostró ser tan ;
F.rdo á 15 de mayo de 1836.-A don constante, corno conocedora
Francisco Javier de bi^es que abriga en sir seno , y de

bertad necesaria para su desarrollo, tra­
tó de sistemar una buena administración 
de ellos, y á tan sano é ilustrado princi­
pio debió su origen elosíablecimiento de 
autoridades puramente civiles, protecto­
ras de este mismo bienestar, que es e! al­
ma y la fuente de la riqueza pública ; el 
de las corporaciones muncipales , elegi­
das por los pueblos mismos interesados 
en la custodia y discreta dirección de sus 
bienes procomuna!es,y el delas dipu­
taciones provinciales, inspectoras natas de 
la regularidad, orden y fomento, de sus 
respectivos territorios; y por una conse- 
cúencia natura! dé este acertado sistetna, 
apareció como ya inúíi! la cotiservacion 
de la espresada contaduría general que 
fue suprimida por decreto de las córtes 
de 3 de julio de 1813. Siguiéronse los fu­
nestos acontecimientos del año 14, en 
que á falta de razones para destruir los 
medios con que se salvaron la gloria y la 
inde^ndencta nacional, todo se dirigió á 
restablecer el desórden que en 1608 las 
puso en el mayor peligro ; y bajo tan 

< fátaiés principios fué restablecida dicha 
! oficina genera! :1a que nuevamente es- 
' tihguida con las novedades dei año 20, 
! renació por decretó dela llama^^rogen- 
' cía del reino en 1.^ de octubre de 1823. 
Ha continuado desdé está época, y si 
bien V. M. sé sirvió suprimir en 11 de 
enet'o de 1834 1a dirección general de! 
mismo ramo (creada en 3 d^, abril de 
1824)estimó útil conservar ía mencio 
nada contaduría general, hasta que plan^ 
teadas nuevamente' las diputaciones pro­
vinciales , hubiese en ellas quien, la reem­
plazase en el exámen de las cuentas deí 
ramo , y en otras atribuciones del institu­
to de aqueila.

Felizmente, por consecuencia del in- 
cesante anhelocon que V. M. procúrala 
prosperidad de esta nación magnánima, 
sé dignó dictar los dos'reales decretos 
de ^3 de julio sobre arreglo provisiona! 
dé ayuntamientos, y de 21 de setiembré 
sobre el de las diputaciones provinciales; 
y hadándose ya aqueHos y estas en el 
plenq^erciüiQ de sus fu!)ciones,y los pro­
pios sin mas de 2000 ñncas enagenadas 
después dcl año de 8Ó8, á que se seguirán 
otras muchas según los espedientes pen-; 
dientes ,-parpee que no puebe haber ya 
obstácuio para la cesación de la espresa­
da contaduría genera! y depositaría que 
le está unida , siempre qúe á lapar del 
mandato dé su supresión se dé. el de que 
las mismas corpóraciones provinciales ha­
gan el exámen y revisión do las cuentas 
de propios, según dispone el artículo 2.Ó 
de! título 2.0 del mencionado decreto de 
21 de seíjembre , á Un de glosadas por-la 
contaduría principal del ramo., y garantí- 
das co,. é¡ competente v¡,t.. bue„. de ia 
misma diputación , se pasen por ahora á arreglo á mi rea! decreto de 23 do juüo 
q apio ación de! gobernador civil res- del año próximo pasado, según el cual 
pectivo ,.cmno se pasaban en otro tiempo de su peculiar atribución el cuidado de 

a e ge e po itico superior de la pro-,sus propios y.arbitrios ; y planteadas 1^,

vincm;-por cuyo medio sé. logrará la TA 
taja particular de que estas cuentas,' 
mádas por-los pueblos, se liquiden y 
uézean eú la misma-pt-ovincia , de'cuvh*' 
interé.ses y bienes locales se trata en elíagí -^ 
y el general boneñeiodeuna economía 
próximamente de cincuenta mil reales 
anuales á que ascienden los sueldos v tras­
tos do la contaduría y pagaduría general 
de! rainj), y de unos 60 individuos em 
pinados en ellas.

Seria de desear que pudiera ampliar- 
se este ahorro al que resultaría con la 
supresión de las contadurías principales 
de propios, que ya se estinguieron por de­
creto de 4 dé enero de 1822 ; mas consi- 
dorados !ós inconvenientes que esto ofre- 
ce, ín'férin no se dé á lós ayuntamientos 

i y diputaciones provinciales unreglamento
- estable y perfecto; teniendo presente que 
, del fondo general de propios hay asigna- 
¡ do un 20 por 100 para el sagrado objeto 
i de la amortizicion de ¡a deuda pública, 
i sin poder alterarse en este momento el
- órden con que aquel se administra; sien­

do indudable lo mucho que pueden coad­
yuvar dichas oñoinas para formar los pre­
supuestos provinciales , y finalmente no í 
perdiendo de vista que tal vez me deci­
diré,después de'meditado bien el asunto,
á proponer á 'V. M. la aplicacíoh déés-" 
tas contadurías a auxiliar los trabajos de 
las mismas diputaciones, en lo cual ha­
bría, una nueva economía de suma impor- - 
tancia ; parece por todo indispensable la 
subsistencia por ahora de las indicadas 
oheinas, las que de todos modos hacen 
hoy un ,serv icio no indiferente.

y. .M. que sabe el celo con que se 
han presentado á su soberana aprobación 
pL'U' este ministerio los proyectos.de su­
presión de la indicada dirección general 
de propios , de la junta suprema de caba- 
Heria,.y déla superintendencia general de 
policía con todas sus costosas oficinas, no 
podrá dejar de hallar también eñ la pre­
sente propuesta el mismo deseo del bien 
público, unido á la^ minoración de em--^ 
píeos y de gastos : y si bien es irremedia­
ble que al estinguir establecimientos tan 
antiguos y tan vastés tio puedan conocer-! 
se en toda su esteñsion y desde el momen­
to, todos los efectos de tales economías, á 
causa do la necesidad inevitable deaten- 
d.er a! despacho de los asuntos pendien­
tes en aquellos , y á la justa obligación 
de proveer á la precisa subsistencia de 
individuos que cesan sin culpa en sus car­
reras , es bien sabido que en las indicadas 
supresiones sé han conseguido y consi- 
guén ahorros presentes y futuros de gran 
cuantía.

Por lotanto.creo de mi deber elevará 
la consideración de V. M. e! adjunto pro­
yecto de decreto, por si mereciese.su 
rea! aprobación. Madrid 12 de mayo de 
1836.—Señora.-^A L. R. P. de V. M. 
—Martin de los Heros.

REAL DECRETO.
Establecidos.yalos ayuntamientos con

-Tendreislo e&-

dei reisto.
-S. Af. RgíMq <Co¿ár-. 

7iuí?o?'q.—-SEÑORA:-El interesante ra­
mo de los propios y arbitrios del reinO; 
es uno dé los que en cuánto á su admiñis-: 
tracioñ han seguido mas de cerca la suer­
te délas alteraciones poírticas qué se han 
sucedido en el presenté ¿igío. Creada és­
ta inuiensa riqueza nacional en virtud dé 
coneésiones y adquisiciones hechas con 
el loable objeto de proveer á los pueblos 
de recursos propios con que pudieran 
atender á sus necesidades locales, llegó 
un tiempo en que el gobierno trató dé 
inspeccionar ei uso que se hacia de es- 
te cuantioso capital ; y por falta dé cor­
poraciones provinciales, que vigÜásen so­
bre su administración y sobre la inver­
sión de sus rendimientos, creó en 1760 
lo contaduría general., fa cual bajo la de­
pendencia del consejó de Castilla hizo 
útiles servicios , dignos de la gratitud de 
los mismos pueblos eñ cuyo benefició, re­
dundaron. Más habiendo sobrevenido la

)

proyectos.de
mereciese.su


. ^3- . 
cien heridos de gravedad: entré estos se 
cuenta su jete Garcfa. -

10 t/e 7?tc:yp.— 
bos.—Castor se haÜa eniaNestosa : ha 
echado una proclania á los sobanos, atne^ 
nazándoles sino entregan las armas y se 
disponen á recibir bien sus tropas. Los 
sobanos se haüan preparados á rechazar 
sus ataques , y se han mandado fuerzas 
para que los apoyen ; 300 hombres han 
sahdo de aquí á tas órdenes de Chavar- 
ri, y 200 saídrán de Santoñacon el mis? 
mo ñn. Hoy de madrugada se han em­
barcado para Biibao 350 carabineros, 100 
soldados de marina , 80 marineros y 600 
ingleses de Begoña ; y en seguida se di­
rigirán los dos almirantes á Pasages, 
Fueterrabía y San-Sebástiah á concer­
tar operaciones con el general Evans.

—En la nochede antes de ayer 13, 
á cosa de las doce y media fueron con­
ducidos á la cárcel de corte , quedando á 
disposición de tribunal supremo de España 
é Indias el señor don Cárlos Labbrda, 
obispo de Palencia, don Nicolás Lasarte, 

; sus corresponsales Pedro Martínez , Juan 
- Antonio Santqtaria, y Ambrosio López.

-^Escriben de Paris que el triunfo de 
la causa constitucional en España puede 
considerarse totalmente asegurado, aten­
dida la cooperación marítirháde la Ingla-^ 
térra y los alistamientos que. acaba de 
autorizar él gobierno francés. Bien pron­
to el general Górdova recibirá por estó 
último conducto un refuerzo de 4Q00: 
hombres ó tal vez de 6060 que le obli^ 
gue á abandonar su sistema de obá^er- 
vacioh para obrar activamente contra los 
carlistas...! . -

Entretanto S! llegara á suceder que las 
tropas de la Reina corriesen grande ries­
go , el* gábihété de Paris nó vaciluria úh 
momento^eo dar á las trepad acantona­
das al pie dé las Pirineos la orden , de 
traspasar la ñontera y combatir á Ips re­
beldes.

—En carta'de Igualdada fecha 30;deI 
pasado.se asegura qüe Bretón sorprendió 
en Cabra á) cabecilla Torner, cuya gavi- 
Itaque era de ¿Cohombres, quedo di- 
sucltá-, y, él tuvo que salvarse huyendo 
precipitadamente casi encueres.

nrovinciales a! tenor de lo - 
jiputa^one real decreto de 21 de .
¿jgpuesto el cual les corres-
""'"S ta Merve'ncion en ía buena ad- - 
ponde jgjjchos ramos: conside-'
pninistracio efeceto este sistema ¡

otras corporaciones con él ce- . 
pot ""^2. oonviene a s'js mtsnios
]o necesária la contadn-
"iTJeñelát de pí.pios y árbitr.os del re,- 
' o entendía en una parte pnncpal 
ac'estos negocios; y deseando adoptar 
° tvf.economias sean postoles sniper- 
Sí^iodél buen servicio púbbco ; he teni- 
Sb'Sn, en nombre de m< escelsa h.ja la 
^ina doña IsabeHI, resolver 1. st-

l.° QueJasuprimidalacon- 
ta^ria general Je pr.p.os y arb.trt.sdel 
rS. qSe existia en la corte , con la y- 
Sduria ó depositaría que te estaba umda.

Artículo 2.'^ . Los ayuntamientos, cum- 
phendo'con lo dispuesto en dmho real 
decreto de 23 de jubo de 1835, cuidaran 
de las fincas y fondos de sus propios y 
arbitrios, examinando y censurando las 
cuentas de los que administren y recau- 
ded fondos municipales.

Artículo 3.0 Las diputaciones pro- i 
vinciales, en uso de las facultad^ que 
!es señala el real decreto de 21 de se- 
tiémbre del mismo año, examinarán y 
visarán las cuentas de propios y arbitrios 
de los pueblos de la provincia, después 
de glosadas por la contaduría principad 
dé la misma, y luego que se haileh en 
estado de ponerlas su ursío ¿iMeRo, lo 
harán , pasándolas por ahora con su apro­
bación del gobernador civil respectivo.

Artículo 4.° Los goíbernadórbs civi- 
lésautónzarán también por ahora con 
su ápróbacion las cuentas de propios y 
arbitrios que las diputaciones les remitan 
en el estado ya citado; y solo podrán sus­
pender el hacerlo en él caso de que con­
ceptúen que falta en ellas algún requisito 
itccesario, ó que encuentren algún abuso 
que remediar, ó algunjncouveniente en 
v'érificai-lo.

j Artículo 5.^ Disposiciones particula­
res determinarán el curso que deberá 
darse á las cuentas y negocios que se ha­
llen'pendientes en dicha .contaduría gé- 
neral de propios y arbitrios, el órden con 
que deberán recogerse sus papeles y efec­
tos, y todos los demás puntos éoncer- 
n.ientes y consiguientes á la supresión re- 
feiida. ..

Artículo 6.^ Los empleados en la es- 
présada contaduría, genera! y depositaría 
quedarán sujetos á - las reglas generales 
^táblecidas para los cesantes , sin per­
juicio del derecho que les asiste como ta­
les á'ser preíerénteinento coíocádó^se- 
gun sus méritos. Tendréisío entendido, y 
íhspondreis lo necesario para su cumpli- 
Mientó.—Rubricado de la real mano.— 
En el real sitio del Pardo á 12 de mayo 
de 1636.—A don Martin de los Heros.

. —Se asegura que ha habido una ac­
ción últimamente en las inmediaciones 
de Pamplona con los guias de Guipúzcoa 
y el batallón 12.*^ navarro. Estos han su- 

términos de ha- g,, suspender su .juicio h,
,r {.eniuo muchos muertos.,y mas.de}b&beradquÍFÍdotnejpre6conocin)ientos. ,

nype l.A nos haá remitido para, su iu*
seretoo' ed'^r JVóíícíoso ios dos artículos que si* . 
guea; y accediendo con placer'á las súplicas de 
sus autores presentamos 'a! púbiicd. Son los. 
siguientes

Señores redactores del .Pw^/o..—
Tengo el gü&to de acompañar á ustedes con e! 
número 1." copia de la protesta que be hecho á 
mi dignísimo .eapitan-general el esceleotísimo 
señor don Miguel Tacón , asegurándole no ha­
ber puesto miRrmaen ia atroz., subversiyaj y 
apí crifa TepresentacioB que.se supone dirigida á 
S. M. coot^-a.S. E. ,y pubiica,dá en el pericdico 
ia del dos de febrero úipmo , sin hab.er te­
nido la mas remota noticiadé ella; con el húme­
ros?' otra de la representacionque en quejadi^ 
rijo áS. M. sobre este rnismO particular; y con 
el núméro 3.^ ta de la contestación que se ha da­
do al remitido hrmado por Pa./77td?'ío , baci¿ndo- 
!e ver quién soy y mis circubstaucías, con el 
objeto de que en losucesivo reforme sus iigere- 
rezas y no saiga de ios límites que deben conte- 

! ner á un escritor público , citando hechos verídi- 
L eos , y no^su-posiciooes para vengar reseníimieo- 
. tos; pues no siendo yo el deudor fallido , ni te­

niendo mas retaciones con él que las de pregimo, 
' ^estaba en el caso de suspender su juicio hasta

Eífoy^persuadidó qué i-i^ít^marioes español 
y abriga sentimientos de honor, me Jará ta sa- 
tisfacion tan púbüca como lo ha sido e! agravio 
que me ha inferido.

Espero de ia bondad dé ustedes se sirvan in­
sertar en su periódico é.?fa carta y documentos 
adjuntos , favor que les agradecerá su servidor 
afectísimo,?-..47ítou.'¿oí/e'So/a.

(Número í.*^)—"Escelentísimo señor.—Si no! 
estuviera bien persuadido .de que en la justihea- 
cioo de' V. E. QÍo podía óáber la idea de que yo 
fuese capaz de faltar á los principios de honor, 
súbordinacion , respeto y agradecimiento , me 
vería énvuéíto en las mas crueles ¡deas y desaso­
siego' desde que vi puesto mi nombre y apellido 
en una representación apócrifa , que se dice di­
rigida al supremo gobierno, y de que se había 
con éstension en el Diario Je Üá 7?oha?ía de 
aver.

"Su vil autor no $olo 8*6 propuso mortificar el 
recto ánimo de V. É. (pues nunca pudo tildar la 
más leve providencia ce su sabtd v benéfico go­
bierno) , sino manchar mi reputación, concepto 
y Com'probados servicios coa suponerme capaz 
de tan atroz calumnia.

"Está circunstancia me hace protestar á V. E. 
como solemnemente le protesto una y mil veces, 
que no solo no he puesto mi ñi'ma éo aquel libe^ 
lo , pero ni aún tuve la mas reinotá noticia de él 
hasta aquel momento.

' "Yo espero, que V. E. sé dignará admitir be­
nigno esta verídica esposicion, y darla el lugar 
que merece en su supérior cohsidérácion, dis­
pensándome, la graci^v de que-'s'e'inserteenel' 
mistho Dínrio .Je ¿ó .Haóaart', rhientrás obtengo 
la satisfácipn del agravio que se; mé ha inferido 
y consigo dejar ileso nii honor , para cuyo efecto 
ocurro á S- M- con la mas sümisaj esforzada . 
réclamacion..

"Dios guardó á V. E. muebós' aSos. Habana 
26 de marzo .'de lH36.' —Esceleh'Císim0 señor.— 

Escólehtísimó s'éñor don Mi­
gué! Tácoáú, procer dei reino, presidente, go­
bernador y capitahí^g.ehera! de está isla." 
' ."Habana .36 de marzo- de 1836; Insértese en 
lÓ3"periódicoade ésta .capital., c'omd 'se solici­
ta,-^T^rcoa?'.: .'v:.s;;<.'. '' ''

(NCiméro. $.^). ..7T?":Seaóra :—Dóh Aq'tonio de 
Solá,. tep.iente.-Coronei graduado dé infantería, y 
óSóiáf pfiniérq de la secretaríá mijitár'á'e la ca- 
pitá'nía-géuera.i.deJa-isla de Cu'bá ,"'á lós reates 
pies de V..' M. , con él acatamierito' debido , di­
ce:—Quéá (qs treíhta .y cinco años de buenos y 
cbmprobaflos servicios ,como consta en 'el minia- 
tetio de.iá.gué.rra , despues' dé' báb'er cncane- 
cidó éri 'su cárrera ,- siendo fiel 'á sus niónarcas, ' 
subordinado, ceboso.y. amante dé sus rebles ins- 
titheiones , sé ha^ivisto manchado eñ sü' honor, 
ráputácipn y. cqpcepto por'una m'áhoíálcvosay 
húmicidá. , ? .

"Sj ,.sepora: el autpr del falso,,, subyó'sivo y 
altamente insultante pápe! que , ¿ón él.título de 
/^e^rR^eKíac^a.á V.L M. ,, se ha publicado en el 
periódico ia J^ógí-a dei día dos dé febrero último, . 
áúpbnieado acciones y hechos al digno cápitan- 
géneral de ésta isia'don Miguel Tacón , usó del 
hpmbrqy ápeilidqde.esté antiguo empleado, no 
sq!.q para ponerla en duda en el real 'ánimo de 
y.. M. y ccmpromcteilo con su superior gefe , Si­
no también para que un tuviese el ar­
rojo de maniiéstar á la faz de la nación una cri­
minal suposición, señalando al que habla coa 
denigrativos colores.
' "El esponente . Señora, estaba persuadido que 
su persona y empleo merecían algún detenimien­
to para esplicars.e centra él; pero ya que el 
bfMíííano h^ tenido.la redexion y veracidad que 
deben caracterizar á todo escritor público , des­
cansa tranquilo en su conciencia , en el testimo­
nio de su superior gefe, en el de su inmediato, 
y en el criterio dé este Gdeíísimo vecindario, que 
es testigo ocular de sus operaciones.

"Pero no basta esto , Señora : su pundonor le 
compromete, y á la distancia de dos mil leguas 
en que se encuentra este Sel súbdito , ultr^ado 
ignominipsamente, calumniado y ofendido, no 
le queda otro recurso que ocurrir en queja á 
V. M., como lo hace —

"Suplicándole se digne admitirla en parte de 
la que han producido el mismo capitan-general 
y otros gefes para descubrir e! autorde tan exe­
crable papel, resolviendo al prO}úo tiempo se una ' 
al espediepte^ pararqueensu oportuoidad reci­
ba este Re! servidor la satisfacion de tan atroz 

, ibjuria. Habana 38 de marzo de 1836.—Señoraí - 
—A los reales pies de V. M. —Jg SoZa?' 

, - (Número 8.<^) "Señor redactor de! Diario tfe

1

pasado.se


t

—Muy señormio. —Acabode ver en 
- ^^^^Lnd;^hov número 87, el remitido firma­
do Ra/TKarío , dirigido al editor de ¿a 
coJ^motivo de la apéenfa representación quey 
supone ñrmada por ocho personas de e.ta capi^l, 
V entre las cuales se encuentra, mi nombrey ape- 
ílido ; y estando seguro que el tai J a/nrarto no 
me cormee ni aun de nombre, por lo que pudo 
evitarsus presunciones, me veo en el casoue 
manifestar que soy hijo del
José de Sola , natural de la ciudi^l de M.daga, y 
oficia! que fue del regimiento Inmemonal d^ 
Rey , quien me dio la educación que adquirió de 
sus^noblespadres; que nací en este pías , y a la 
edad de catorce años me coloco en la secretaru* 
del eobieroo y capitanía-genera! de estaisla; que. 
desde el 1." de marzo de 1801 he continuado en 
ella sin interrupción , siguiendo todos los ascen­
sos de escala , hasta la clase de olicial-mayor de 
Ja secretaría militar que obtengo , con el grado 
de icuíGnte-coronei de infantería , en premio de 
mis buenos, constantes y comprobados servicios 
de treinta y cinco anos, habiendo merecido en 
todo esie discurso el aprecio y consideración de 
mis gefes , tanto superiores como inmediatos, se- 
[fun consta ene! supremo gobierno; y solo por 
haberse dudado por Rafwario mi naturalidad, 
probidad , honradez , servicios y circunstancias, 
me pune en el caso de hacer esta pública tnatu- 
festacion , protestando á usted que será la última: 
por lo que me mortifica entrar eu aclaraciones 
odiosas , y cuando los habitantes de esta isla me 
vieron nacer y tiéiien un exacto conociniientu 
de cuanto dejo espuesto.

Besa la mano du usted su mas atento servidor, 
.4K.fOKfo ífe So^a.

Habana y 30 de 1836.—beBor redactor
del JVbhcioso de/RMeb¿o.—Se ha recibido aqu. 
la brillante y justsima defensa que en su peric- 
dico ha hecho usted de e&te señor capitau-gene- 
ral , tan vilmente calumniado por los enemigos. 
Je la tranquilidad de esta isla.—No esperábamos 
ménus de usted que conoce las buenas cualida­
des que adornan á este gefe , su probidad sin ta­
cha, su desinterés tan justiticado , su patriotis­
mo bien probado en la peninsula, párticularineu- 
te en los pueblos donde ha residido S. E., y todos 
aquí han colmado á usted de elogios por haber 
sido el primero que se presentó a lidiar contra 
los infames impostores que para conseguir su 
depravado intento forjaron unarepreseutacion 
á la Reina Gobernadora, haciéndola aparecer 
con las ílrmas de personas respetables : todas es­
tas han protestado ya auté nuestro capitan-ge- 
neral, que no tenían el mas mínimo cóuocimien- 
to de tan negra maquinación'^ y aun han repre­
sentado á la corte ]ddjeudo qué á los redactores 
de la ,Jb.ya Je JlfaJrid 'se'les obligue á presental­
la firma de que les hizo publicar tan torpe y ne­
gro documento. Esto es lo que interesa mucho : 
descubrir á los autores de tan terrible petúdia, 
para que el mundo conozca á los enemigos de 
nuestra primera autoridad,segurode que siempre 
aquellos serán algunos de los que constanteméñ- 
te han conspirado paré entregar la preciosa isla 
cubana á las espantosas desdichas que sufrió la 
de Santo-Domingo.

La desesperación de esos calumniadores debe 
üegar hasta lo sumo cuando sepan e! efecto que 
aquí ha causado su apéci-ifá y ruin representa­
ción : 8! antes los vecinos de la Habana aprecia­
ban y querían á su digno capitan-general porque 
le son deudores de muchos beneficios, hoy le ido­
latran , á causa de verlo hecho el blanco de las 
imposturas mas atroces que hasta el presente han 
podido inventar los hombres mas desalmados. De­
cir que S. E. hace especulaciones deshonrosas, 
y que se ha apropiado los caudales que resultan 
de ios negros emancipados , es lo último que po­
día inventarse : hasta los enemigos de este gefe 
(nadie hay en el mundo sin ellos) se han llenado 
de iod.ignacion al oir tan torpes calumnias : ja­
mas se ha presentado una autoridad mas pura, 
mas desinteresada que la que boy nos gobierna. 
¿Pero cómo habían de perdonarle que no permi­
ta robar á tanto picaro como cu otros tiempos de­
jaban hasta desnudo al infeliz?

Usted ha hecho en su defensa !a enumeración 
de las obras de ornato y de provecho público que 
se debeu al celo iiicansabie de este capitan-ge- 
neral ; y ahora es preciso sepa usted que e^as 
obras y otras nuevas que ha inventado con su ta 
bonosa imaginación , están ya unas á concluir­
se y otras muy adelantadas, sin que para su.

enormes gastos ei pueblo haya si ° 
«acriheio , ni se haya apetado a los meciius vio 
Sn ^s y poco noble; que todos v -mo. en la epo- 

: ^^^del se^^r Ricaf.rt, por los c -d.ciosos que le 
. "dlaba^ En fin , J^.-ráusted cómo encam- 

bio de !a representación a pccrif c a que me re 
. cé% . ahora recibirá 8. M. infinitas , vendicasy 

voluntarias pidiendo que nos conseive en el 
^ndo de la isl-a de Cuba a! escelentisimo señor 
don Migue! Tacón , como que de sus viitudes y 
su a!ta rectitud esperamos vim coa e! reposo que 
necesitamos. . ,

También ha visto usted que- los inicuos ene- 
micos de este señor igualmeatr asestan sus tiros 
al esceJentísimo señor conde dé Viilanueva , co­
moque su objeto es que a! frente de los asuntos 
Je esta isla no se haüen súbditos heles que velan 
sin descanso para conservar á 8. M. esta alhaja 
que posee en las Antillas. ¡Cuantos bienes no 
debemos á nuestro recomendable intendente! ¿Y 
cuándo , en que ¿poca moderna ó antigua , se ha 
visto la real hacienda en el pié brillante que hoy 
tiene en toda la isla? ¿á qui. n se deben ios prodi­
giosos recursos con que esta.s cajas cubren reh- 
"iosamente tan estraordinarías atenciones, des 
pues de enviar caudales de considerácion á la 
madre patria? ¿Y que delitos , qué culpas ni qu 
errores pueden imputarse á este gefe beneméri. 
to , y querido por cuantos le conocen y lé tratan: 
Pero hace mucho tiempo , señor redactor, que 
usted sabe á fondo el verdadero motivo, que al- 
'.-unos tienen para aborrecer al conde de Vida, 
nueva : la ñdclidad acriso!ada de esta autorida 1 
le !ia concitado el odio de los que en peores días 
no pudieron iograr sus traidores intentos, ni los 
tos lograrán nunca , nunca.

Con la franqueza que me es genial doy á us­
ted el parabién por su defensa del genera! Tacón; 
mas hubiera querido que en ella no hubiera us­
ted hecho mención del destierro que 8. E. im[)U- 
so á un poderoso de la ista , /b^-Hiacioa Je caa- 
sa. ¡Desgraciado de ese hombre si el general Ta­
cón no hubiera sido tan generoso! Un proceso 
sobre el asunto , un sumario solaniente , habría 
descubierto crímenes , que luego no se pudieran 
castigar con solo un destierro. Harto digo para 
todos los que conocen a! desterrado: quizá Ta. 
con es hombre, y comota! puede engañarse o 
ser engañado ; pero !e conviene callar á aquel 
y no esponerse á que su vida se haga pública.

Ruego á ustedes la publicación de este artículo 
y que mande á su afectísimo servidor,—JVarcMo 
.^//eKJeyJ^//aeíCM^o.

mos y nreJioa décimos , y que degjg-, 
dia inclusive empezará á correr el t' * ^^*"0 
cinco para la del cuarto , q„e debetá?^*"° 
en el acto, estando el espediente t e 
enla escribanía mayor Je micars-o"^°^'^^^^ 
truccion Je los licitadores. CádiAi 
del836.—eayc/arm.^raiy-..

ALCALDIA.
JParfM reeiMJoíáoy 21 Je mayo/fe 1836 

De nacijoe.
María Dolores , hija de José Oeio . zan.^.. 

y de María Concepción Amaya. ' P^wo,
Sofía, hija de José Eseusarria y de Joaoin 

Marín.
De ma/mmontoe.

Don José Antonio Peón y García , con 
María Manuela Perez. ' °°

De oíMer/o^.
Don Juan Olgado, de 60 años, relidasr. 

claustrado de San-Franeisco. es-
Doña Josefa Lazo Je la Vega, de 69 .3 

viuda.
Manuel Chamorro , Je 79 años , anciano de la 

Casa de Misericordia. *

CAd!¡K 33 de TMAyO.
ORDEN DE LA PLAZA;.

5ervíc:o para áoy. —Parada : ipg cuerpos de 
la guarnición y los de la Guardia-Nacional.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones io da ei segundo b.ataünn de ídem.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA, 
^^gnfacfe bienes nacíona/er.

Asolicitud de varios interesados se han tasa­
do por peritos las fincas que si^^uen, con espre- 
sion del valor de sus aprecios.

Casa culle de Mateo de Alba, ndmero 168, ta­
sada en 7'7.422 reales vellón y 17 maravedís.

Un soberado, calle de la Trinidad número 20, 
tasado en 883 reales vellón.

Lo que se anuncia por medio de los periódi­
cos de esta ciudad con arreglo ai artículo 7. o Jel 
real.decreto de 19 de febrero, y al 15de la ins­
trucción de l.*^ de marzo últimos, sirviendo este 
aviso de notificación en forma á los interesados 
para los fines prevenidos en el artículo 16 de la 
citada instrucción. Cádiz21 de mayo de 1836__
P. I. D- S. I.—t/rwienez.

En virtud de providencia del juzgado de la 
scbdelegacion de rentas de la provincia, se pu- 
bhcaen segundo juicio la subasta de! arrenda- 
nnento por los últimos nueve meses de! presente 
año, ytodoel pi-óximo venidero, de la venta 
dq aguardicntesy licores correspondiente a Ja 

nnn '"s posturas hechas
de 50.000 reales vellón por el primero, 70 000 
por el segundo ; señalándose para el remate ia hora de las 10 de! dia 31 de! mes acímd en * 
despacho de !a intendencia , ctn prevención de 
lue no se admiten otras pujas que las de déci-

CAPITANIA DEL PUERTO. 
BuyuM pue en^^'ctron ayer.

De Londres en 13 dias bergantín ingles lyi. 
capitán J. Young , en lastre , á don J. p 

Gómez.
De Gibraltar en 13 horas barco ingles de va. 

por Ca/pe, capitán T. King , con mercancías á 
don J. D. Shaw . ;

De Canarias en 19 dias bergantio-goletaes- 
paSoi ./b.;e/í: (áiias) Doottng'o, capitán don Fran- 
cisco Brito , con barrüta y trigo.

De ia Habana bergantín espauoi 
(áiias) el Jl/erturm.

Siete místicos , dos tartanas y una barca,eg. 
pañoles. . , ;í

Sa/teyoyr.
Para e! mediterráneo fragata de guerr^t espa­

ñola Esperancen, su comandante ei capitán Je' 
fragata don Jacobo Oreyro.

ParaBarceiona bergantin-goletaespañoi Isa- 
bs/CrMízaacapitjn Jaime Pares.

Para Málaga bergantín goleta español el Jo- 
ven Enríyue, capitán don Joan Bautista Matafó. - 

Par a Terranova bérgantin Ingles Eeaá , ca- 
pii:an Charles Heath.

Para Sanlúcar y Sevilla barco español de va­
por Béíte.

NOTICIAS PARTICULARES.
En la nevería situada en la plaza de San-' 

Antonio , número 8 , junto al cuerpo de guardia, ¡ 
se despacha orchata , naranja , agraz y limón feio. 
como de media nieve , todo echo con agua &! 
Puerto de Santa-Maríá ,á7 cuartos el cuartillo. 
Se servirá todo con el mayor aSeo y cotnodídad.

Los que tenían encargados VIDRIOS PLA­
NOS de la fít brica de la Goruña , y los demas qúe 
quieran surtirse de ellos por cajas podrán ocur- 
rir á la calle de Murguia número 122 , donde los ' 
hallarán superiormeute perfeccionados en da- 
se , colores y limpieza , y lo mismo botelleriá de 
vidr!ooscuro,ht.chüTa burdaleza de varias ca­
lidades ; inclusa la de medio cuartillo.

En la calle de la Carne , accesoria número 2,. 
inmediato á la de Comedias , se acaba de recibir' 
una partida de HUEVOS muy frescos , los que' 
se despacharán á precios sumamente arregla-1 
dos. 3

DIVERSIONES PUBLICAS.
TETRO PRINCIPAL.-A las ocho se eje­

cutará ia iimlísima ópera 
*^7nor.

TEATRO DEL BALON.—A las ciocp :e 
egecutará ia cúmedia en 2 actos,—í^onade^ 

Seguirá un baile jocoso tituiado,-^^^ 
nóaíe —Terminándola función coaia
pieza en un acto,—Lasy?'on^eraí de 

de Mn/g erer.

hnprent. COMERCIO, ...cargad. ^ Caa-p. . .ad. d. ia V.rónka náa..r. 1.,.


